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1. Disposiciones generales

TERMÓMCllHYi r:¡j~"IC()S

liu:otr.i:oimo senor:

(de vidrio y mercurio con dí<,posit[vo d., nü,,-imal

ORDEN de 25 de abril de f.':i'i3 por la (¡tiC se (wrue6a
la No' ma k"j¡Y:lil.~)ic P;¡'¡:(I i \;rmó/n¡,lr')s ciifii::US (de
vidrio y mercurio con dispositivo (fe I1w.ximaJ.

5.2. Lo,; termómetros de variJla serán preferentemente de
-,;~"c,)on pll~l';ar¡:¡L prrmjtiendo di:,¡i!j¿;uJ( CJ,ltd'llente la colunl
1"lB eje 1H,-.'¡-. Lriü en toda su JongiLUt1 y aprc.:.iar eL menisco.

5.:3. El 11,;,;'1'lurio d'·¡:¡e ser suficientemente puro y seco.
5.4. Et dopóslto de mercurio, el tubo capilar y el mercurio

deben CbÜlr suficientemente desgasiticados para que esté ase
gtIL:l.d') ci c:ürrectü funcionamiento del termómetro.

5.5. La cOlumna d,~ mercurio- debe ascender con movimiento
uniforme, sm sni!:.A;, ctundo ei terl1ló!He-tro sea calentado lenta
mente. y dd'i',il de ;cendu por d2baio del primer trazo numerado
clwndo d lLLrlurio su¡ca una acet8radón de 600 m/s2 al nivel
del fonclo c¡¿,j depósilc de ml~rCU] io, tlabiendo sido previamente ca
lent<ld0 el tu rnómuro, al menos, a ]7"C y despu6s enfriado a la
temlk]'aiul't't ,lmbil'niy Asimbmu, eí !perc'urio no debe deslizarse
hacía el ()xtn?~110 del c:¡pi!ar cU'.1ndo se invierta el termómetro
Slll Sdludidas. ni fraccionarse la cuiunma al descenso.

S.6 En los termómetros de camisa, la placa porta·escala.
e,;tanl ados8da Hl tubo capilar y liiada de forma que se impida.
cualquier desplazamiento mutuo entre estos dos elementos, a
cuyo efecto debe seiíalarsú su posición COl'n~cta por una marca.
trazada induleblemeL!(' sobre la camisa al. nivel de uno de los
¡rozos numerudos de la escala. La cami,""a no debe contener
ningún cuerpo ext.raño y ha de estar Ubre incluso de humedad.

1J El simbolo "C~,

7, 1l1scripciolle~

7.1. Sobee la placa p()rtae~;i.ala de los tcrmumctros de ca
misa o sobre la varilla de los termómetro'> de varilla, deberán
ir grabcldas ü impn,';;ls de fl)J rna indeleble las siguientes ins-
cnpclones: ..

6. GraduaCión y I1wneraci-on,

6.1. El int.ervalo con'espondiente a un grado Cclsius debe ser,
como minimo, de seis milimetros en los termómetros de cami
sa y de cinco milímetros en los termómetros de varilla.

6.2. La graduación debe ser uniforme y clara. Debe estar
grabarla o Impresa indeleblemente. Los trazos deben ser per
pendiculares al eje del termómetro. Su grosor no debe ser supe
dor a una quinta parte del ancho de la menor división para
los termómetros de camisa, y do una cuarta parte para los
termómetros de varilla. Los trazos correspondientes a los grados
y a los medios grados deben distinguirse por su mayor lon
gitud.

6:1. Les traz,os correspondien tes a Jos grados deben llevar
grabado o impreso inddt:blenll'nte el vDlor de su división.
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:3. Modelos.

3.1. Los termómetros pueden ser del lipo de varilla o del
tipo de camisa.

3.1.1. En el caso de termómetros de varilla, la escala debe
trazarse directamente sobre el tubo capilar.

3.] .2, En el caso de termómetrós de camisa, la escala debe
trazarse sobre una placa porta··escala, fijada longitudinalmente
detras del tubo capilar; el tubo capilar y la placa porta ..escala
estarún envueltos por un tubo estanco transparente soldado al
depósito de mercurio, formando la ccLnisa protectora.

3.2. Los termómetros deben llevar un dispositivo de má:drna
que impida el descenso de la colurnna de llll'rcurio al en!f'inrsn
(JI termómetro.

A propuesta de la Comisión Nacionat de Metrología y Metro
tecnia, y previo informe de .ia Comisión C.JCl'U1I;;)(i;:.'l:1 d'3 ('u';;pe
rncion Int.ernacional, so aprueba la adjun:a :'LUllft i<:5pu.i'1(Jla !~ara

Termómetros clínicos {de vidrio y ffit'rcurio con disp,)sitivo
de mllxima);

1. Campo de aplicación.

Las disposiciones de la presente Norma se aplican a los I

termómetros denominados ~termómetros clínicos», de vidrio y ,
mercurio con dispositivo de maxima, destinados a medir la
temperatura de personas y animales:

2. Unidad de temperatura y graduación de la. escala..

2,1. La unidad de temperatura es el gmdo Celsius, de Slln

bolo ,/'C~.

2.2. La escala termometrica debe extendorso, al menos, de
:15,5 ti ·12"C, y estará graduada en el O.l"C

4. Materiales.

'1 L El depósito de los t.ermómetros debe ser fabricado con
un vidrio que tenga las cuaiidad~s tt:rtrlO;¡1{1tricas reqUiTidus a
este efecto, lo que será identiHcudo visible o indeleblemente
por el fabricante del vidrio o por el del termómetro. Las cuali
dades requeridas para esto vidrio SOl!: QU2 un termómetro, sin
dispositivo de máxima, fabricado con este vidrio y suficientemen
te rococido, no presente después de un calentamiento a lüW'C,
durante media para, una depresión del cero superior a O,5\lc.

4.2. El vidrio utilizado para el dispositivo de máxima, el
tubo capilar y el depósito de mercurio deben tener una resis
tencia hidrolitica suficiente (¡J.

4.3. La. placa porta-escala del termómetro de camisa debe
ser de opalina, de metal o de un material equiValente u é:slas,
en lo que se refiere a su estabilidad dimensionaL

5. Construcción.

5.1 El termómetro debe estar libre di] cualquier dc.'fecto qun
pudiera impedir su normal funcionamient.o u inducir a error
a ios usuarios.

(Ji Se considera Que un vidrio tiene una !·.'o,isU!llcia hidrolitic:(; su
ficiente si, fU1i\I¡:>ado s<.cg;1.ln 1ftS !J,es(l'jIJC; 'l~es de i", l'tecomcl1(\;lliún
ISO 719-1968 (de!crn1Íllf:ción de la r(':,(5:'.'" iil hi([¡::>Llíca dd vidrio en
granos, a ga"e), la cantidad de a!cali p¡;sLda é'Jl soidcJOn nut' un g(dmO
de vidrio corresponde, como máximo, a ~63,G '-'.g: de ,'.[~lO>

2) El numbrc dc! fa llric;' 11 le o I;t J\lH!"C"l, o ambos simul~

tHl1ealllente.
3) Una indicación, según 4.1, que identifique el vidrio de que

esta construido el depósito de mercurio, si no ha sido ya.
ident.ificado por el fabricante.

4) Para los termómetros de uso veterinario, una inscripción
especial que determine este uso.

3) Numero de fabricación,
6) Indicación de! tiempo minimo para marcación estable de

la temperatura. en número entero de minutos,
7} La marca metrológica de aprobación de modelo, seguida

de la fecha de la disposición oficial por la que se aprobó.

8. Contrastes metro/ógicos.

Los tormómei,ros clinicos seran somotidos a los contn1stes
metro lógicos siguiente:;:

8.1. Aprobación de modelo.-Todo jermómetro clinico, cual
quiora que sea :;u variedad, aplicación o empleo y procedencia,
previamente a su circulación y uso legal en España, ha de te~

núr la aprobación de modelo por Orden do la Presidencia del Go
bierno, previo estudio, ensayo y propuesta de la Comisión
Nacional de Metrologia y Metrotecnia. Sin autorización oficial,
ninguna modilicación podrá ser efectuada en el modelo aprobado.

8. L 1. Solamente podntn solicitar la aprobación de modelo
de un termómertü clinico los faJ:lricantes nacionalos y los im·
portadores. Los fHbricantes deberan Lener la correspondiente
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lJuslri<;imo señor:

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del fnstÍtuto Geográfico y Catast.raJ.
Presidente de la Comisión Naciona! de Metrologia y Me
trotecniu.

Lo digo a V. f. a los pJ'Ocedentes efectos.
Dios guarde u V, 1.
Madrid, 25 de abril de 1973.

HACIENDADEMJNJSTERJÜ

El artículo segundo del Decreto 178/1973, de 1 de febrero, fa
culta al Ministro de Hacienda para dictar las ctis:rosiciones ne
cesarias en orden a la aplicación a la., exp,:dicienes de artículos
o productos que, sujetos al Impuesto Estatal sobre el Lujo. se
envíen a las islas Canarias. de los preceptos sobre desgravación
fiscal que se contienen en el Reglamento de dkho Impuesto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el indicado Decreto este
Ministerio ha tenido a bien dú;poner:

Primero,-EI régimen aplicable al lm:;:>ueslo Estatal sobre el
Lujo correspondiente a las remisiones H las islas Canarias desde
la Península e islas Baleares, de artículos gravados por dicho
tributo, se ajustara al procedimiento y requisitos que se esta
blecen en la presente Orden.

Segundo.-Los fabricantes y comerciantes que remitan mer
cancías sometidas al Impuesto Estatal sobre el Lujo a las islas
Canarias efectuarán las expediciones de las mismas sin carg8x
o repercutir en níngún caso el indicado Impuesto sobre los pm
duetos que envíen a dichas provincias_

A estos efectos las facturas o documentos qlle las sustituYRn>
que deben emitirse por los citados fabricantes y comerciantes
por razón de tales operaciones debeliln ser eX9cdidas sin C9.rgo
del referido Impuesto, haciéndolo constar en sus libros de con·
tabilidad () en los registros reglamentarios, en su caso.

Tercer'ü.--LUti expediciones a las islas Canarias de articulas
gravados por el lmpuesto Estatal sobre el Lujo que efectúen di
rnctamente los industriales que los fabriquen se ajustara. res
pecto al rógimen que se esLablccc en la presente Orden, a las
siguientes reglas:

ORDE"'! de 27 de abril de 1973 sobre desqravación
del lmpues[o E¡,¡(nta¡ sobre el LUfo para los pro
r1urtos sometidos a dicho gravamen que se envren
a Canarias.

a.utorización legal de fabricación y la de uso de la marca de
termómetro que fabriquen. Los importadores acredítarún suficien
temente ante fa Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia
ser los representantes legales de la casa fabricante.

8.L2. El fabricante o el importador deberá remitir a la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, para su estudio
y ensayo, cuatro ejemplares del termómetro cuya aprobación se
solicita. En caso de termómetros clínicos especíales la Comisión
Nacional' de Metrología y Metrotecnia podrá exigir mayor nú
mero. La reiteración en la presentación de un mismo m'odelo· cuya
aprobación hubiese sido denegada anteriormente implica un ma
yor número ·de ejemplares a presentar, qUE', en cada caso,
fijará la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, a los
fines de su garantía.

8.1.3. A la solicitud de-aprobación de modelo se acompañará,
por _duplicado, una Memoria descnptiva con sus correspon
dientes planos, preceptivamente en papel de tela l0s originales,
en la qu~ se haga constar, además de las inscripciones seña

. ladas, su descripción, funcionamiento, aplicaciones. limites de
trabajo e indicaciones necesarias para su utilización, y cual
quier otra característica especial del mismo, asi como la fecha
de llenado.

B.1A. La Comisión Nacional de Metro1ogia y Metmtecnia fi
jará, a la vista de las circunstancias que concurran en cada mo
delo. el tiempo necesario para la realización de las pruebas y
ensayos que garanticen, a través del tícmpo, su funcionamiento
correcto.

B.1.5. Por la Comisión Nacional de Metrología,! Metrotecnia
no se' admitirá la solicitud de aprobación de modelo que no
reúna' los requisitos mencionados en los apartados anteríores.

8.2. Verificación.-Por el Ministerio de Industria se veri··
licarán todos los termómetros a que se refiere esta disposición,
a los efectos de que respondan en todo momento a las carac
terísticas del modelo que haya sido al?robado por la Presidencia
del Gobierno a propuesta de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, dictándose por dicho Ministerio las dispo
siciones complementarias precisas para la realízación de tales
servicios.

8.2.1. A todo termómetro acompañará certificado oficial de
verificación, en el que constarán las inscripciones anteriormente
citadas, los_ límites de temperatura entre tos cual€'s funciona,
fecha de llenado y, en su caso, indicaciones necesarias para la
forma de utilizarlo.

8.3. Termómetros clínicos aprobados.-Concedida la autori
zQción correspondiente para la circulación y \1,,0 legal de cual~

quler tipo de termómetro clínico, está obligada la Entidad intere
sada. en su aplicación a enviara la Comisión" Nacional de Me
trología y Metroteenia el número necesario de copias de las Me
morias y planos para que todos los. Servicios oficiales de veri~

ficación establecidos en territorio español dispongan de un ejem+
pIar, a cuyo efecto se encargará dicho Organismo de su remi
sión a.l Ministerio de Itldustria para la oportuna distribución.
el cual dictará las inst.rucciones precisas para la realización
del servicio. .

9. Marca de contraste metrológico

El anagrama ..CNMt-.{» será la mare}! de contnl!;te rnefroló
gico de aprobación de modelo. y deberá figurar de modo indele·
ble junto con las demás inscripciones.

10. Errores maximos tolerados.

Las indicaciones de los termómetros clínicos a todo le largo
de la escala y después de enfriarse a una temperatura com
prendida entre + 170(: y + 23°C no debe estar afectada por un
error superior a - 0.15"C ó + O,lone.

11. Tiempo de respu.esta:

El tiempo de respuesta de los termómetros clínicos canes
ponde a un valor de la constante «k" no mayor que 2,6 segundos
en l:a fórmula

Indicación :::::. ;)2 - (;\2 -- fU e - t/k flL

n) Esta fórmula da la diferencia entre b indicación de un tennó
metro (supuesto exacto)· e inicialmente lt la temperatura 1'1 y la de un
baño a la temperatUl'a constante .~~2" en la que ha sido sumergido
durante un tiempo «t~.

Efemplo: Un termómetro clínico. a la temperatura de 2fl°c' que es
sumergido en un baño a 40"C, debe alcanzar su indicación final (40<>C. si
fuera exacto), con una aproximación de O,Ol°e, despuós de un tiempo ~t~
deducido de la fórmula,

40 - 39,99 = 0,01.. = (40 - 20) c·t, '2,6s

que deberá ser. como máximo, veinte segundos,

al Cuandc la (('misión de Illercancíus a 1[1'; islas Canal'ias se
,fj&lice por fabricante de pndllctos ,=ujetos a dícho tributo en
cuyo proceso oc e]aboración no se utilicen articulas por los que
haya satisfeLho el citado Impuesto, Jos industriales interesadus
expedir~n sus facturas fOin cargo del JJ;-1pl.lesto y deberán consf'1
var en todo caso a disposición de la Administración, como jus
tificante de la ooeración de envio, el conocimiento de emhnl·quG
o el aélTo. scgú~ el medio de transporte empleado.

bl Cuando la remisión de mercancías se efectúe por indlls
tria les, cuya actividad fabril consista en transformar artículos
o productos que hayan satisfecho el impuesto Estatal sobre .10'1
Lujo, la desgravación del tributo que hayan soportado por razon
de la adquisición de los articulas empleados en el proceso trans
fonnador. se solicitara de la Dirección General de Impuestos me
diante escrito en el que se contendrá una completa descripcion
del producto a remitir a las islas Canarirls, así como indicación
exacta de la cantidad ji precio de compra de cada uno de loó'
productos sujetos al Impuesto Estatal que hayan transformado,
con exposición detallada del proceso de transformación operado.

La Dj¡-0("cióo General fijará el 1mporte de la desgravación,
que consistirá en el Impuesto satisfecho por el industrial a los
proveedores de los artículos adquiridos para su transt'ormé\ción
cuando Si) acredite e identifique su incorporacíón al producto
final. En los supuestos en que. por razón del proceso de trans
formación, no sea posible llevar a cabo la indicada identifica.
ción del producto o artículo adquirido en el final resultunte. la
cuantía de la desgravación se determinara, previos los oportu·
nos informes técnicos. en razón a la. proporción en que se inte
gre el producl:o adquirido en el transformado, a cuyo efecto se
señalará por la Dirección General el correspondiente coeficiente.


